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RESOLUCIÓN 647 DE 2014
(29 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se hace una delegación especial y permanente
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS.
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y,
CONSIDERANDO:
Que la Ley 446 de 1998, en su artículo 75, estableció que en "las entidades y organismos de Derecho Público del orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los Entes Descentralizados de estos mismos niveles, deberán integrar un Comité de Conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirán las funciones que se le señalen".
Que mediante el Decreto 1716 del 14 de mayo de 2009, se establecieron las normas de obligatorio cumplimiento de los Comités de Conciliación de que trata el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, señalando, su integración, sus funciones, la periodicidad de sus sesiones y las reglas para la adopción de sus decisiones, las funciones de la Secretaría Técnica y lo relacionado con las acciones de repetición y llamamiento en garantía y lo concerniente a la elaboración de las actas de cada sesión del comité.
Que el numeral 1 del artículo 17 del Decreto 1716 de 2009, se estableció que el representante legal de una institución pública, podrá delegar la asistencia al Comité de Defensa Judicial y Conciliación.
Que con el propósito de establecer mecanismos más expeditos en la gestión de la defensa judicial y prevención del daño antijurídico, se suprimieron los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las Direcciones Regionales, quedando como única instancia el Comité de la Dirección General, de acuerdo con los principios de Eficacia, Eficiencia y Efectividad y lo establecido en el artículo 75 de la Ley 446 de 1998.
Que mediante la Directiva Presidencial No. 05 del 22 de mayo de 2009, el Presidente de la República impartió instrucciones a los Ministros, Directores de Departamentos Administrativos, Superintendentes, Gerentes, Directores, Representantes Legales de Entidades Descentralizadas del orden nacional y miembros de los Comités de Conciliación de los organismos y entidades del orden nacional para el adecuado ejercicio de la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso administrativo; de la misma manera señala que los indicadores sobre la eficacia de la conciliación deben ser remitidos como informe bimestral a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del Interior y de Justicia.
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 987 de 2012, por medio del cual modificó la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", se creó nuevas dependencias y se determinó las funciones de estas.
Que el Decreto 987 del 14 de mayo de 2012, que modificó la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", determinó en su numeral 12 del artículo 6, como función de la Oficina Asesora Jurídica, "Atender las diligencias de carácter extrajudicial, judicial y administrativo en las cuales deba ser parte el Instituto, y mantener actualizada la información sobre el estado de las demandas instauradas contra o por la Entidad.”
Que mediante Resolución 5722 de septiembre 6 de 2012, se reestructuró el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.
Que el parágrafo 4 del artículo 2 de la citada resolución, establece que el Director General del Instituto podrá delegar la asistencia al Comité de Defensa Judicial y Conciliación del I.C.B.F., cuando este sea convocado por el Secretario Técnico.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.  Delegar en el Doctor  JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN, identificado con C.C. No. 98.323.307, Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad Código 0137 Grado 22 de la Planta Global de Personal del ICBF, nombrado mediante resolución Nro. 11048 del 9 de Diciembre de 2013 y posesionado mediante acta 000674 del 9 de Diciembre de 2013; la representación del Director General ante el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para todas las sesiones ordinarias y virtuales, en donde sea convocado por la Secretaria Técnica del citado comité.identificado con C.C. No. 98.323.307, Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad Código 0137 Grado 22 de la Planta Global de Personal del ICBF, nombrado mediante resolución Nro. 11048 del 9 de Diciembre de 2013 y posesionado mediante acta 000674 del 9 de Diciembre de 2013; la representación del Director General ante el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para todas las sesiones ordinarias y virtuales, en donde sea convocado por la Secretaria Técnica del citado comité.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. El delegado deberá presentar a esta Dirección General, informe sobre su gestión.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 29 de enero 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

